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Un ilustrado canltán del Arma, don 
Eduardo Losada Ortega, recuerda que 
este año se cumple el medio siglo de la 
aparición de un gran ibro, que su autor, 
el capitán de Infantería D. Francisco 
VillaruertÍD, tituló modestamente No
ciones del Arte militar.

El Memorial de Injanterta, publica
ción en cuyas páginas van quedando 
grabadas generosas iniciativas y estu
dios valiosos de ciencia militar, da cabi
da en su número del presente mes á tan 

, oportuno y bello trabajo.
Mucha gratitud deben los Infantes al 

sabio capitán Villamartín; la magia de 
su pluma llevó á los Ejércitos de Euro
pa el convencimiento de que entre los 
infantes españoles—ya afamados en el 
manejo de la espada—los había muy 
duchos en el difícil manejo déla pu
ma, capaces de amontonar palmas aca
démicas sob;e los laureles guerrero?.

Vlllamartin se inmortalizó con su obra: 
Napoleón III le llamó «al escritor militar 
del siglo, el profeta de la guerra», y 
cuando hoy, pasados cincuenta año-, 
abrimos su libro y oreamos nuestro es
píritu con el perfume de sus lde>is, senti
mos un rejuvenecimiento de nuestra vi
da, nos vigorizamos, saturados de aque
lla fe, de aquella im pirada profecía, de 
aquella esperanza que alentaba en el ge
nio, cuando profetizaba que era al Ejér
cito, que era á nuestra Institución glorio
sa, á la que estaban reservadas grandes 
empresas en el porvenir.

«Llegará, un día—dice—no sabemos 
cuándo, no sabemos por qué en quesere 
mos llamados á resolver una di ficil cues
tión de vida ó muerte para la Patria, y 
la resolveremos, porque cuando el destino 
decreta no hay juerga humana que se 
oponga á la corriente de los sucesos im
pulsados por la mano de Dios.»

Cumpliéndose este año el cincuente
nario da la publicación del gran libro, 
se presenta ocasión de reverdecer la me
moria del ilustre capitán, gloria de la 
Infantería española.

¡Que la iniciativa gmarosa salgada 
las páginas del Memorial, para adue
ñarse del corazón y de la voluntad de 
los infantes!

* *
Nosotros estimamos que el homenaje 

más acertado para honrar la memoria 
del Ilustre muerto es la de vulgar zar su 
obra.

SI el Depósito de la Guerra editara las 
Nociones del Arte militar y se hiciera 
su adquisición obligatoria para todas las 
bibliotecas de los Cuerpos, Centros v de
pendencias militares, fijándole un precio 
reducido, para que todos los generales, 
jefes, oficiales y sargentos pudieran ad
quirirla sin grandes desembolsos, Espa
ña y su glorioso Ejército habría rendido 
el justo y debido homenaje al autor de 
tan grande obra, sembrando sana semi
lla de elevados conceptos, y rindiendo 
culto al «profeta de la guerra», capitán 
de Infantería D. Francisco Vnhmartín.

Suboficiales y brigadas
I

Datos para el Reglamento.
Aún no se ha publicado el Reglamento que 

ha de regir para estas dos nueves categorías; 
aunqse ios suspicaces orean que es pronto 
para empezar á ocuparse de él, nosotros, sin 
embargo, opinamos que es la ocasión más 
oportuna para ello.

Antes de que esté sancionado es cuando fá 
dimente puede llevarse al ánimo dd oonf c- 
cionador aquellos particulares que se esti
men neoesar oe Introducir en el Reglgttente;

'uegn, una voz h^cho, 'a labor es doble y de 
más difícil realización.

No ee nuestro animo ejarcer Injusta é infun
dada crítica, pues no visto túa dicho Regla
mento no podemos juzgar da a a bondai; tó
mense estas ligeras coRsideraciones en lo que 
valen y sigaifican: i dvertenoiae juiciosas que 
nos sugiere el debeo de mayor acierto en 
la ley que pud endo habar sido muy bi^n 
acogida lo ha sido muy mal, y casi unánime- 
mt-nte r chuzados por la olase de sargentos 
los bmefiuloa que, mas ficticios que reales, 
contiene dicha ley, tan poco me litada para la 
trascendencia qee su planteamiento Implica.

El reglamento puede hacer más llevade os 
los p’-ecepto^ de la oltsda Ly, estableciendo 
consider^oloiies y r spetos para las nuevas 
categorías que las b > entejen al o'clal en cuan 
to rea p<-8ible, y kei siendo hctl en su inter
pretación tal vez sea satlsÍActorlamente ace
cido por la clase; si no, al día siguiente de 
aparecer vendrán las aclaraolones, reotlfina
ciones y empltaciones que complican hoy la 
marcha de cael toda nuestra legislación vi
gente, y quizás por defectuosidades que hoy 
tienen fácil corrección no se acogiera ningún 

1 sargento á sus beneficios, en cuyo caso so
braba ley y reglamento. -

♦ ♦ «
En primer término creemos que la creación 

de las categorías do suboficial y brigada r.o 
ouedeoerá al deseo de beneficiar al personal; 
para favorecer al individuo se le aumentan 
sudldt e, consideraciones, etc; fero no se 
crean nuevos carpos: éstos obedecen siempre 
á una necesidad en la Institución.

Y si esas categorías se crean po-'que son 
necesarias, al sargento que le correapond* 
debe asee, démele por conveniencia del seroi 
eio, sin qna por ello se le prive da su derecho 
de asoetid r á oficial.

¿Que se suprime ol ascenso ? ¡Lástimal Pero 
eao debe ser para los que vengan. A los ac- 
tuab s ee les concede el derecho á eleccló1-; 
pero debe ser sin perjuicio del ascenso que 
por su anticügdad le corresponda á las cate
gorías de nu-*va creación.
i» eiBeMS»

El estudio del árabe

Creación de un Cuerpo de Intérpietes.
■ D fl «ida nuestra situación en Marruecos, 

sonó la hora de paz: al cal ar el cañón debe 
empezar la labor colonizadora. Al Ejército 
toca ahora vigilar fusil al brazo, y al Fomen
to y á la Industria, desenvolverse bajóla saL 

j vaguardla del soldado.
Una de tas primeras medidas da los colon’

; zadoras es estudiar el idir ma, las costumbre», 
i las leyes civiles y religiosas de lod que se 
I confían á su protectorado.

Hasta ahora las Escuelas de árabes de Ceu
ta y Meliil» nos han formado un núcleo de 

; efl Jales y sargentos iuiérproles; éstos y los de 
estas clases que enviamos á los tabores de la 
Pulióla marroquí, pu6« en ccnstituir la base 
del Cuerpo de intérpretes de árabe vulgar. En 
aquellas plazas africanas debe darse gran im
pulso á dichos estudios, y de este modo, den
tro de poce, nos encontraremos con un perso
nal apto para saUsfacer tod a nuestras necesi
dades.

Nu pedimos que ese Cuerpo de ín érpretes 
co: siituya un organismo independiente, sito 
que cada cual siga en su Arma y Cuerpo, con 
la acl» dlatlnción de que contando en sus ho
jas de servicios cal mérito, sa les asigne una 
gratificación fija, y presten mu s  servicios á he 
órdenes del residente general en Marruecoe y 
gobernadores de Ceuta y Meliila para que ios 
emplean donde lo exijan las neeeildades del 
servicio.

Debe estimularse el estudio del árabe con 
prem os metálicos, exenciones del servicio á 
los aleamos y viajes de instrucción á los que 
terminen con aprovechamiento loe oursos.

Aumentando el número de profesores en 
las Escuelas de Ceuta y Melili», deba darse 
dicha inutrucolón á cuantos paisanos lo de* 
leen, expidiéndoles ei diplum» deapt tud, qi e 
será ga aúlla para que acepten sus servicios 
las empresas qie ee esta^hzoan en aquella 
zona de influencie.

El estudio en aquellas pbzas, donde hay 
medios de practi ar sobre el terreno, será m^s 

I práctico y de mejores r-suitud a que ios rea
lizados en España,limitado, oo no es logioo, á 
las lecciones del profesor.

TRIBUNA LIBRE

ESCAL1S DE RESERVA
Reilexlones.

Cuando un individuo ó una colectividad se 
han hecho acreedores por el rendimiento de 
S!i trabajo, su asiduidad en él, la eficacia de 
sus resultados, etc., etc., á la concesión de 
ventajas y determinados beneficios, nadie 
critica dichas concesiones; por el contrario, 
se ve con simpatía que s* reconozca el mérito 
y que se le haga jagüel*; paro uú^ndi ocurre 
que ee pretenden mejoras para quienes no 
han contraído méritos para ellas, un senti
miento da repulsión embarga el ánimo mejor 
diapuesto al ffrvo*, atribuyéndose ha conce
siones á la Intriga, y loe nal pensados, lie 
gando hasta creer que pu iera Influir la dá
diva, puesto que no se explican la Ilegalidad, 
surgiendo en el espíritu de 1)» subordinados 
algo así e^mo Intenciones de rebelarse por 
medio de la protesta, da la queja, de la repre
sentación.

No pretendo molestar á los retirados por 
Guerra, á quienes ruego que vean sus asuntos 
con menos parcialidad y con más lógica rl 
fundamentar sus peticiones, colocándose en 
tn justo medio, para no incurrí - en exagera- 
elones y en erroies.

Conformes todos en que procuren y aun 
consigan mejorar su situación; pero las pre
tensiosas condensadas en la proposición de 
ley leída en el Congreso son de tal magni 
tud, que merecen ser estudiadas detenida
mente, y para ello nos servirá i de base los 
miamos argumentos que para fundamentarlas

167 capitanes </B de su sueldo deducido el 16 % ..... 336.672,00 y no 369.738,00
914 l.o« tenientes </8de su sueldo deducido el 16 °/0.. 1.381.968,0'1 y no 1.554.714,0

2.<144 2.oi id. 4/ede id. id. id. .. 2.698.897,60 y no 3.013.264,80

3.125 TOTAL............................ 4.417.537,69 y no 4.y37.71G,80
El 21 •/, del primer total para cruces pensionadas lo con

sidero f-Xceaivo y en su lugar lo reduzco en su obsequio 
al 12 %, que es más lógico y probable....................... 580.1^4,44 y no 1.062.283,20

To t a l  c o n  q u e  g b a v a n  e l  PRESUPUESTO.... 4.947.642,04 y no 6.0 K) no ',00

Por razón del ascenso que pretenden el número de capitanes aumentaría hasta
1.081 por tener que ascender todos los primeros tenientes (914) que son más
antiguos que el último ascendido en la propuesta de este mes, y asignándoles 
los ?/, del sueldo regulador actual deducido el '6 % importaría...................... 2.542.512,r0

Los 2.U44 segundos tenían tes que existen actualmente ascenderían á primeros
per serlo todos loa no retirados, de su época, é importarían los </a con iguales 
deducciones que los anteriores.....................................................   2.906.568,00

Formando un total de.......... ............................................................... . ................. 5.419. 511,00

RESUMEN
P1SETAI

Importa lo que cobran actualmente comprendidas las pen
siones de cruces................... . .........................................

Idem lo que cobrarían ascendiéndolos cual pretenden.........

Sa l d o  e n  c o n t r a  ie l  Ti io r q ........... .

Calculando el 21 por 100 para cruces pan 
Bloc «do s del primer factor, como en el ilbrito 
le aplica, importarían satas pensiones 927.682 
peirra^y i ún quedaría en perjuicio del Te
soro 108^61,00 pesetea.

Repito que todos estos cálculos están basa
dos ea el número de oficiales que el Hbrito 
C ta, y debo hacer presente que el art. 8 ° del 
capítulo 13 del presupuesto, al que se aludo en 
aquél, importa 7.966 000, y están comprendí 
due les cantidades de los jefes y oficiales re 
tirados por la ley de 6 de Febrero de 1902 y 
un cálculo hecho eob't pegas de tocas que 
con los haberes del personal que nos ocupa 
for nan el total referido; luego los 6.000.000 
con que d chos retirados gravan el presupues
to, ee^úa el librito, están muy lejos de alcan
zar dicha suma.

N a deben ignorar dichos retirados que a 
ascenso al empleo superior Inmediato debe 
preceder indeftctlbiemente la dechrecióu de 
aptitud, y se me ocurre preguntar: ¿cómo s-« 
ha va á declarar aptos sin antea haber prao 
tirado en b u s actuales emplees (feepués de 
diez efíoe de retir adre) el tiempo reglamenta
rio de dos años que determina ai Reglamento 
de clasificaciones vigente? ¡O ee que oreen 
que por tener que quedar en la misma eltua 
alón de retirados no es necesario tal requis toT 
Sí ael lo Breen, han de creer igualavaté que

expusieron en i n libdto que entre ellos cir
cularon, y que tengo á la vista.

El apoyo principal lo fundamentan en el 
Real decreto de 17 de Abril de 1901, referente 
á los oficiales de Mar na, para cuya creación 
fueron origen las campañas coloniales. Este 
Real decreto concede la excedencia volunta
ria, con los cuatro quintos del sueldo, á les 
que á la excedencia quieran acogerse; pero 
téngase en cuenta que excedencia no quiera 
decir retiro.

L» ley de 8 de Enero de 1902 dice terminan
temente que se concede el retiro con los no
venta céntimos de su sueldo á los... etc., etc., 
y dicha ley fué ratificada á causa de Infini
dad de consultas ó Interpretaciones diver <as, 
por la Real orden de 10 de Septiembre del 
mhmo año (U. L. núm. 210). La situación de 
retirados es tan definitiva, como los que á 
ella tasaron por la vigente ley de 2 de Julio 
de 1865 con las ex*iepoiones que comprende 
la de 1902, pues si bien los retirados por Gue
rra deben estar dlapuastos y aporcibidos para 
cuando el Estado los necesite, no puede ni 
debe coasiderarse su situación como de segun
da reseroa. que es la que se atribuyen.

Lo que el legisla lor se propuso fué prever 
que no hubiera necesidad de votar otra ley 
para llamarlos, si las clrcunshnolas lo exi
gieran; y para terminar con los primeros fun
damentos de su pretensión, baste decir que 
han cesado en el disfrute del fuero personal 
militar, y se hallan sobre este particular en 
el mismo caso que los demás retirades del 
Ejército en general.

Según el libro Consideraciones..., de que 
at-tes hablo, su autor dice que gravan estos 
oficiales el presupuesto de Guerra (capítulo 
13, art. 3.°) en las cantidades siguientes, por 
anualidad; tomando por verídicos loa datos 
que asigna, resulta:

PESBTA8

4.947.6 42,00
6.449.08 ,00

601.487,96

sus pretensiones están fuera de toda razón 
legal, pues de lo contrario, pudieran, no ellos 
solamente, sino cualquiera que hubiera perte
necido al Ejéiolto, con sus mismas razones, 
conseguir, sin modificar lo sustancial é in
tangible, Iguales beneficios en perjuicio del 
Tesoro; saben los interesados perfectamente 
q ie loa empleos en el Ejército han de praott- 
oarse para ponerse en condiciones da escalar 
el superior.

Si lo que se proponen' se llevara á oabo, 
¿qué beneficios corresponderían á los que no 
han dejado de perteneour al Ejército sirviendo 
los destinos que se les asignan! Dignos son 
de consideraciones, pero no de este orden, ni 
tantas que jsmás ae han prodigado á los que 
con mayor entusiasmo pusieron á prueba su 
utilidad á la Patria, de cuyo servicio directo 
se separaron aquéllos en l s o  de un perfecto 
derecho.

A 1 -s que gustosos quisieron cambiar de 
situación, trocando el sable por la pluma ofl- 
omil, eu vida de sujeción por la tranquila y 
rosegada del hogar, huyendo de paseos mili 
tares y demás servicios propios de la profeg 
alón del soldado, para disfrutar allá á sus an
chas los noventa céntimos del sueldo qee se 
les otorgó, sin más preocupación por sn 
P»rte que la de justificar mensualmente su 
exleteucfa; por razón prechamBute de no pres

tar ningún servicio al Estado, que les coloque 
en condiciones de mejorar au situación, no ea 
posible creer se les concedan los beneficios 
que bascan; claro está que no todos están 
conformes con lo hecho ptr los directoras del 
asunto, ) esto se demostrarla si efectivamen
te ae les llegaba á deatinar á Cuerpo activo, 
á probar su aptitud el tiempo que el vigente 
reglamento exige; ahora bien, para coger una 
bicoca, todos abaolutemante la admitlrhmoB 
á condición también de 00molestarnos ¿Quién 
no aceptaría empleo tras empleo aln necesidad 
de desenvainar el sable y de moverle á uno 
de b u  tertullata y aficiones al descanso?

Yo ms guardaré muchísimo de afi-mar de 
qui tolo esto ha sido movido por la palanca 
que dicen; allá cada cual con b u  conciencia; 
pero si afirmo, y ea de esparar, que el aaunto 
será muy discutido, por ser atenta .orlo á los 
intereses del Tesoro, y á au vez á la carrera 
de otres oficiales no menos dignos, ouyaa per
sonas no pueden ser vejadas n< ser colocadas 
en un plano Inferior al de los señores retira- 
doá por la hy de 8 da Enero da 1903. Ha ha
bido nuevas campañas derde que aquéllos se 
retiraron, y á ellas han Ido á cumplir con b u  
deber los no retirados, vertiendo de nuevo 
sangre generosa en aras de la Patria, de cuyo 
servicio aquéllos se separaron.

No me ha do entretener en analizar grams- 
tioalmente la proposición de ley, como al- 
gu-en hace para contener y limitar la atmóa 
fera qua aquélla ha producido; me basta sa
ber que pretenden lo que á nadie ee ha con
cedido, para que juzgue en mi fuero Interno 
lo qua de todo esto deduzco; hay quien tiene 
miedo de combatir Le pretensiones de loe 
retirados para qua no le atribuyan el fracaso, 
caso de resolverse asi; y yo digo que, cuando 
un proyecto como el de que se trata, eu favo
rable solución lleva en ai el menosprecio ha
cia otras colectividades, y ademA perjulcloa 
para el Tesoro, deben ser combatidos, no por 
alaterna, sino con los razonamientos (qua 
abundan en gxan número), y con ello se pres
tará á h cansa de la justicia el más grande 
de ios servicios.

T. Rasa.

POETAS AMERICANOS

itORrtS DE MMPAMEHTO
La retreta

En la noche silente, por los campos dormidos 
aúllan las charangas su cruel desolación, 
y por las almas todas los recuerdos queridos 
responden temblorosos á extreña invocación.

De hermanos eorazonee los vibrantes latidos 
se ciernen anhelantes da dulce eomunióo, 
y pasan en su ronda sembrando en los sentidos 
de la hermandad heroica la fuerte deeiaión.

Es la hora de los tiernos pensamientos que 
[acalla 

la tempestad de notas que en rugidos estalla 
y dicen al soldado que en sueño ha de ver

Marchando hacia la carga los fieros esoua- 
[drones 

sedientos de la gloria, rugientes cual leones, 
atentea á las voces del supremo deber.

José P. Bastida.
Salto (Uruguay), 25-7-1912,

Los Cuerpos auxiliares
El de Administración M litar

En virtud de recientes dlapoBlolones se di
vidió el antiguo Cuerpo de Administración 
Militar, que constaba de dos Becofonee— en* 
ción de Intendencia y sección de Interven
ción—, en dos Cuerpos, absolutamente sepa
rados, llamados de Intendencia el uno y de 
Intervención el otro.

Auxiliaba á dicho antiguo Cuerpo de Ad- 
mlníatraclón Militar otro llamado «Cuerpo 
Auxiliar de Administración Militar», consti
tuido por veteranos sargentee que, tras mu- 
ch s años de servicio y no pocos de empleo, 
acreditan su aptitud y pasan á formar dicho 
Cuerpo auxiliar.

Pues bien; eete Cuerpo, que no per ser tan 
humilde debiera ser tan olvidado, debiera di
vidirse en dosoomo se hiciera con el de qu0 
era auxiliar, facilitando da eete modo su le* 
bor, que habiendo aumentado, hace que el 
eervloio se atienda con deficiencia, eipeclal' 
mente en provincias, oon moleetlas para ti 
pprsoual que lo Integra; auméntadee ooqslde-

M.C.D. 2022
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rablamente loa trabajos, aln hacerlo del par- 
Bonal, han, necesariamente, de efeotuarae con 
Bote ble Irregularidad y perjuicio da loa Inte- 
reBea del Estado: ea íncoi ceblble qua esto 
continúe así, sin una definición clara de dicho 
Cuerpo, que debe tener siempre un carácter 
concreto, como han de concretarse sus debe
res y sus derechos, sus jetea únteos y su único 
Cuerpo sin ambigüedades de ninguna especie 
que entibien sus estímulo».

¿Ea, tal vez, quj ae tropieza con dificulta- 
dea en Hacienda por el Insignificante aumento 
de gastos! Pues sópase que aumentando 80 
plazas, distribuidas proporoloualmente entre 
las diversas categorías, no llega á 153.000 pe
setas, cantidad qae en un presupuesto como 
el de Querrá es tan invisible, como visible es 
el perjuicio que se ocasiona mal atendiendo 
los servicios y creando el natural disgusto en 
los interesados.

Mucho nos queda que decir de estas colec
tividades sufridas y laboriosas, sobre las que 
pesa todo el trabajo de las dependencias y 
centros, merecedoras de nuevas orientaciones, 
revisión de sueldos, etc., hasta conseguir po
nerlas en su aspecto económico á la altura 
lógica que Imponen las necesidades de la vida, 
cada día más encarecida y difícil de llevar.

M. C.

Intereses de Ceuta
Al Sr. Canalejas.

La ciudad africana llene una deuda de gra
titud para el señor presidente del Consejo de 
ministros: el 8r. Canalejas ha concedido á 
Ceuta tres beneficios grandes, de los que no 
se olvidan y hacen época en la vida de un 
pueblo.

Estas tres gracias concedidas han sido:
Primara. El enviar allí de gobernador al 

general D. Felipe Alfau, gran militar, gran 
diplomático, enérgico, Infatigable, conocedor 
como pocos del país africano y del espíritu de 
sus hombres.

Segunda. Quitar el penal, que era el pri
mer obstáculo [ ara el desenvolvimiento de 
los intereses españolea.

Tercera. Subastar los terrenos del Llano 
de las Damas para el ensanche de la pobla
ción.

A estas mercedes sucederán otras, y roga
mos al 8r. Canalejas atienda las peticiones 
que de Ceuta lleguen, porque traen todas el 
sello del patriotismo y los deseos de un en
grandecimiento que á todos beneficia.

No tardará mucho en llegar á Madrid una 
Cimlsión de aquel Ayuntamiento, que viene 
á g stlonar la cesión del edificio del antiguo 
hospital del penal para convertirlo en hospi
tal civil, de que hoy se carece.

Nos unimos á esa petición, identificados 
como estamos en el engrandecimiento de 
nuestra primera plaza africana.

El día militar
Telegrama^ de provincias. — Noti

cias.—Información oficial de Gue
rra y Marina.

Detensas, submaiinas.
Ferrol, 22.

Han comenzado las prácticas con minas 
submarinas de nuevo sistema.

Se estudiarán tre* que se presentan á con
curso para su adquisición con destino A la 
Marina de guerra, que son: de carbón, al3- 
más; Haller, francés, y Wíelkels, inglés.

Comenzaron las prácticas por el sistema 
alemán, asistiendo el jifa del arsenal, gene
ral Barriere, los jefes de las estaciones torpe- 
distas de los departamentos, dos Ingenieros 
alemanes y cuatro mecánicos de la misma 
nación.

En los estudios de la' nuevas m'nas se han 
invertido tres moees, Informando una Comi
sión del ministerio de Marina sobre cuál oíre- 
ee mayores ventajas.

•
Di nuestro estimada colega La Correspon

dencia de EepaKa tomamos la siguiente ln* 
formeoión, que revisto fran Importancia:

«¿Dimite Echagüe?
Disgusto y come nía ilos.

Valencia, 22.
La noticia publicada por el periódico Ecos 

y relativa á la probable dimisión del capitán 
general conde del Serrallo ha causado pro • 
funda sensaoión en Valencia y gran disgusto, 
por tratarse de una autoridad que reune con- 
dleionesexcepcionales para el mando militar 
de esta reglón.»

Precisamente ae recuerda que en Septiem
bre se cumplirá un año que ocurrieron suce
sos de transcendencia y chispazos revolucio
narlos en varios sitios de la provincia, y que 
el general Echagüe con su política de repre
sión donde fué preciso y eu autoridad siempre, 
hizo que aquellos acontícimientos no revistie
sen peores caracteres.
Una plegante, una respuesta y una supo

sición,
Valencia, 22.

Muchos periodistas se han personado en la

Capitanía general, deseosos de Recoger de la
bios del general Echagüe deolaraoloneB refe
rentes á Ja noticia que acerca ae su actitud 
ha publicado un periódico de Madrid.

—¿Hay dimisión!-—han preguntado los pe
riodistas al general.

Y el conde del Serrallo se ha reducido á de
cir:

—Hay... la más impenetrable reserva.
Cuantas personas conocen esta contestación 

opinan que nunca el silencio fué tan elocuen- 
ti como ahora.»

Consejo de gueria.
Jerez, 22.

Se ha celebrado un Consejo de guerra, pre
sido por el coronel 8r. Do aenech, para juz- 
gtr á Rifael Ruano, procesado por la ley de 
Jurisdicciones.

Lo defiende el capitán Sr. Fuentes Marcos.
Homenaje al general Páea Jaramlllo.
A todos los que hayan pertenecido al ba

tallón de Cazadores de Madrid, núm. 2, de los 
reemplazos de 1901 al 1909, se les ruega asi*, 
tan á la reunión qua se Verificará el próximo 
domingo, á las diez de la mañana, en el salón 
Cinema X, glorieta de Bilbao, con objeto de 
testimoniar a! general D. Federico Páez Jara- 
millo la gratitud y el respeto que siempre le 
tendrán los que fueron sus cazadores.

Las adhesiones de provincias y las tarjetas 
de entrada al salón para los que asistan se 
reciben y facilitan en Sandoval, número 9, 
principal exterior.

Ampliando plagas.
Hoy publicará el Diario Oficial una Real 

orden circular concediendo ingreso en las 
Academias militares á todos los aspirantes 
que resultaron aprobados sin plaza.

También publicará hoy el mismo periódico 
el ascenso á segundos tenientes de la Escala 
de reserva de todos los sargentos que apro
baron sin plaza en los exámenes últimamente 
celebrados.

Para las tueraas de Carache.
En el último Consejo de ministros celebra

do en San Sebastián se acordó conceder un 
crédito extraordinario de 800.000 pesetas con 
destino á las fuerzas indíarenas de Larache.

Hoy aparecerá en la Gaceta el correspon
diente Real decreto.

El general ^avarto.
Ayer visitó al Sr. Canalejas el nuevo gene

ral de división D. Mudesto Navarro.
El general Navarro marchará á San Sebas

tián para dar gracias por eu ascenso á Su 
Majestad el Rey.
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Los aprobados sin plaza.
Real orden circular concediendo legreso en 
las Academias militares á todos los aspiran
tes que resultaron aprobados sin plaza.

Ascenso.
Se concede el sácense al empleo Inmediato 

al teniente coronel de Ingenieros D. Luis Val- 
cárcel Arribas.

Eliminación de Escala.
Se concede la eliminación de la Escala de 

aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Carabi
neros al primer teniente de lufanterla don 
Coi rudo Alvarcz Haiguln.

Donativo.
El marqués de Comillas, como prueba de 

sincero afecto al Cuerpo de la Guardia civil, 
ha remitido al general Aznar 5.000 pesetas 
para los Colegios de huérfanos del beneméri
to Instituto.

Exo identes.
Pasan á esta Bltunclón, por haber sido nom

bra os alumnos de la Escuela Superior de 
Guerra, el capitán de Ingenieros D. Fernan
do Fálcelo y el primer teniente de dicho 
Cuerpo D. Enrique Adrados.

Profesorado.
Se ha dispuesto que el comandante de Es 

tado Mayor D. José bánchez Ooafia, ascendi
do á dioho empleo, continúe prestando sus 
servicios, en comisión, en la Escuela Supe
rior de Guerra.

Recompensas.
Se han con ledido cruces blancas pensiona

das al mayor de Intendencia D. José Rodrí
guez Tejedor, al efiaial primero del mismo 
Cuerpo D. Augusto Caula, y al teniente audl 
tor de segunda D. Angel Rutz de la ^Fuente.

Se declaran pensionadas las cruces blancas 
que poseen el comandante de Estado Mayor 
D. Francisco Martin Llórente y el teniente 
coronel da Infantería D. Antonio Gil Alvaro.

Destinos.
Ha sido nombrado ayudante de campo del 

general Prendergara el capitán de Infantería 
D. José Salcedo.

Ha sido destinado á las Secciones de Orde
nanzas del ministerio el capitán de Infante
ría D. Adriano del P¡no.

Ascenso de sargentos.
El Diario Oficial publicara hoy el as

censo á segundos tenientes do la Escala da ra- 
eerva de todos los sargentos que aprobaron 
en los exámenes últimamente celebrados.

Movimiento de barcos. 
Salieron:
Da Mdaga, el «Vasco Núñez de Balboa». 
De Mellha, el «Bonifez».

* * * 
Se han encargado de les ayudantías de los 

distritos de Vlllejoyosa y Altea los tenientes 
de navio D. Antonio María Viilalón y D. José 
María de Paredes, respectivamente.

* * * 
Del comandante general de Cartagena: 
Se hi n hecho pruebas adicionales y de ar

tillería del ceñonero «Laurta», con rejultado 
satisfactorio. Fué recibido el buque en nom
bre del Estado, y entregado á su comandante 
oon la dotación embarcada.

« * #
Falleció en el hospital de San CedoB el 

contramaestre Núñez Cerdldo.
Falleció en el balneario de Santa Tensa el 

capitán de fragata D. Joaquín Escorlaza.
% * *

Esta noche saldrá para San Sebastián, en 
el sudexpreso, el ministro de Marina.

Reales órdenes.
Concede gratificación de efectividad al te

niente auditor de primera clase D. José Tapia 
y Cese nova.

Dispone pasen á San Sebastián en comisión 
indemnlzable del servido el inspector general 
de Sanidad D. Angel Fernández Caro y el 
médico mayor D. Ernesto Batdla.

Promueve á su Inmediato empleo al segun
do practicante D. Francisco Gsardiola.

Concede la continuación en el servido al 
sargento da Infantería de Marina José Gue
rrero Garda.

€l servicio de tranvías
Censúrase, y no oon razón, el servicio de 

tranvías en Madrid, y aun cuando nosotros 
hemos presenciado no pocos caeos de para
das, de cuestiones entre cobradores, conduc
tores y público, y rarísima vez tenía éste si
quiera una pizca de razón para poder hacer 
comparaciones con el servido similar en las 
principales capitales del mundo, hemos ape
lado al sistema de información cerca de per
sonas que nos merecen crédito, y de cuyo 
recto juicio y veracidad no podía'ncs dudar.

El resultado de nuestras propias o’ serva- 
clones y el de la información de quienes no 
ha mucho han llegado de París y Loodres, 
nos ha demoati ado que ni es Inferior el servi
do de nuestros tranvías en Madrid ni es más 
oneroso para el público, al cual se le guardan 
aquí, en no pocas casos, tal vez demasiadas 
consideraciones.

Están, pues, desprovistas de fundamento 
las censuras, salvo algún raro caso, y de ello 
puede estar SQilafich) el director de dicho 
servicio de tranvías, M. Paquet, que hace 
cuanto humanamente le es posible para com
placer al púb’-lco y satisfacer todas las nece
sidades que exige la comuaioacióa entre loi 
barrios extremos y el centro, habléndoea ele
vado extraordinariamente el valor de miles 
de oigas, flacas y hoteles, por la sola razón 
del servido de tranvías, llegado á ellas á 
fuerza de grandes gast >a de Instalación y de 
conservación de material y de vías.

Esta es la verdad.

DE MARINA
La cuestión de si existe 5 no atracción en- 

tie dos buques muy próximos revistió carác
ter muy importante en el proceso de la coli
sión del «Olimpio» y el «Hauke», y el juez de 
la causa examinó esta oii-oanatanol» oon toda 
la cautela que equería su índole. Que tal fe
nómeno ex'ste está fuera de toda dad . á pe
sar de las opiniones de peritos que se han 
mu ifesiaüo en o Ktra, y se ha observado á 
menudo que se presenta también entre los 
buques y el fondo cuando navegan en aguas 
de escaso braceaje.

Suelo en teles casos decirse que el buque 
Seeks the bottom, y cuando la navegación 
tiene lugar a lo largo de canales muy estre
chos, que el buque Seeks the bank. La causa 
primordial de este efecto es la acción de la 
línea de corriente del agua que r?dea al bu 
que, fuerza producida por las partículas de 
agua de ios filetes flitdos. Con buques que 
navegan en aguas de muy esceso fondo y 
sobre fondos de arena, por ejemplo, se ha ob
servado frecuentemente que la quilla suele 
tocar el fondo en braceajes superiores á su 
calado, aun descontando el aumento de cala
do á popa que puede producirse á ciertas ve- 
looldades.

Bata atracción del fondo, como también 
suele decirse, se experimenta muchas veces 
en los rloi en que á la clrci^nstanok d i poco 
fondo so une la de estar éste constituí lo por 
arena, y se explica por el hecho de que el bu
que en su av&noa tiene que desplazar un vo
lumen da agua igual al de su parte sumergí 
da La cuña que el buque forma separa las 
masas de agua, obllgáujoiaB á tomar la linea

de menor resistencia. Parte de estas masas 
se deslizan rodeando lateralmente el cuerpo 
del buque y parte fluyen hada el fondo, según 
planos más ó menos diagonales.

Eíte movimiento ha sido muy claramente 
demostrado en experimentos exprofeso reali
zados en Washington. Cuando el agua, como 
conseonenda de profundidades prácticamente 
Ilimitadas, puede adquirir libremente dicho 
movimiento, se establece un sistema de pre
siones sobre el casco, debido á las velocidades 
de las partículas de los filetes fluidos, como 
consecuencia del cual cae Ja popa del buque 
en proporción y forma correspondiente al sis
tema dinámico establecido. Pero, si el buque 
navega en aguas de muy limitada profundi
dad, los filetes fluidos que se dirigen hacia el 
fondo por el menor espacio entre el buque y 
aquél, adquieren menos velocidad, resultando 
como consecuencia menor presión sebra el 
buque y un aumento, por tant , de la calda 
de la popa de éste. St en lugar de una profun
didad limitada, suponemos una anchura limi
tada de agua á lo largo de sus costados, como 
la que ae ofrece á lo largo de canales estre
chos ó en la proximidad de los müelks, el 
mismo fenómeno se presentara transversal en 
lugar de vertlca'mente.

Ha de observarse, sin embargo, que el cen
tro de rotación de un barco cuando gira bajo 
la influencia del timón está bastaute más á 
proa que su centro de gravedad, de modo que 
el efecto que estudiamos no se produce atra
yendo al buque lateralmente y en masa hacia 
el mnelie, sino que la obliga á girar. Efecto es 
éste muy conocido de loa prácticos, que lo co
rrigen por mello del timón. Supongamos 
anora reemplazado el nuevo por otro barco 
grande que marcha en la misma dirección 
que el buque supuesto.

Tenemos aquí un caso semejante, pero más 
complicado, pues los filetes fluidos que se 
producen por la separación de las masas de 
agua de la proa del buque grande, tleñlen á re
unirse en Ja popa, rodeando Jas formas más 
finas de ésta. Supongamos que el buque me
nor navega por la popa del grande, yéndole á 
sus alcances per la aleta de estribor y en la 
misma dirección ambos.

Cuando la proa del buque menor entra en 
las aguas de la aleta de estribor del mayor, 
so encuentra bajo la infiuenoia de los filetes 
fluidos que fluyen hacia la popí dal otro, que 
tionden á dirigir su proa hacia ésta. En el 
buque grande, como consecuencia del efecto 
antas aludido, se maniflesla también una fuer
za que tiende á llevar su popa h ida la proa 
del otro. Si, por consiguiente, el timón no 
interviene con oportunidad y eficacia, el pe
ligro de colisión puede ser 'omínente.

Supongamos ahora qua el buque que alcan
za al otro rebasa la popa del otro y 1 ega á 
estar tanto avante con él, y advirtamos que 
en tal situación ae altera eu velocidad relati
vo, ya aumentando la del buque, ya dlsmi- 
nvyando la del buque que alcanza. El efecto 
sobre el buque menor en el momento de lle
gar su popa á la región antes citada es la ten- 
denoia á caer sobre el buque mayor y abatir 
la popa hacía estribor. Continuando la alte 
ración de posiciones relativas llegará la proa 
á su vez á entrar en la reglón citada, produ 
oléndose entonces le tendencia contraria y ya 
estudia la anteriormente de caer la proa de! 
buque pequeño á babor. Si 'es barcos se en
cuentran en grau proximidad, ee presenta 
más Inminente el peligro de colisión ai el bar
co más pequeño Intenta cruzar por la popa 
del otro colocándose oon ello en la acción In
mediata de su estela. En talen casos esta es
trecha proximidad debe evitarse, m xime 
cuando la esfera do acción de la popa del bu
que mayor es completamente Indeterminada.

La fue za efectiva de atracción entre dos 
buques en marcha os indisputable, pero el va
lor efectivo de su fuerza y de su radio de ac- 
cón son de difícil apreciación. ¿Qué grado de 
aproximación es necesario para que aqueha 
fuerza pueda noutraliz-ir loa efectos del timón, 
exlremadamenta problemático?

Ensayos experimentales con modelos no 
puedan dar resultados de confianza. Ua mo
delo remolcado y libre para adquirir moví 
mientas transveraales no marcha casi nunca 
según la línea del remolque que p»s& por el 
punto de amarre, y ejecuta, más ó menos vi
sibles, pequeñas oscilaciones á uno y otro lado 
debidas á a instabilidad de las condiciones. 
No pasa lo mismo en loe ensayos de realeten- 
cia, porque entonces mediante guiadores espe
ciales ee obliga al modelo á mantenerse en la 
línea recta de la ma;cha; ó se reducen, al me
nos, en grado muy extremo las oscilaoloueé 
aludidas. El remolcado, por consiguiente, de 
doe modelos,"sin aquellas gulas, no puede me
nos de dar resultadas que no son en modo al
guno eaUefaotorioB en cuanto á la apreciación 
de la tendencia atractiva de ambos.

Si en este caso ee emplearan las guías men
cionadas, de? aparecería, natural meóte, ei pro
pósito del experimento, á meaos de que no se 
dispusiera de un artificio que permitiera apre
ciar los más ligeros cambios que se ejercieran 
sobre aquéllas; pero, aunque existiera ó fuera 
posible esta disposición, las condiciones del 
ensayo resaltaríau completamente difurentes 
de la que ofrece la realidad de. d a barcos 
moviéndose á Impulso de su» propias máqtil 
nse ó cambiando de postatón relativa cone-

tantementa. Mr. W. Tailor ha desarrollado 
consideraciones encamlnedae á expresar cuan- 
titaiivamente estas fuerzas de succión y su 
radio de acción probable. Pero es Indudable 
que estos factores dependen de mnabM varia
bles, entre ellas ti desplazamiento, forma y 
velocidad de loa barcos.

Pueden estas fuerzas ser muy considerables 
entre buques que s; hallan muy próximos; 
pero parece demostrado por la experiencia 
que disminuyen muy rápidamente oon la dis
tancia, y por consiguiente, no pueden servir 
de excusa valiosa para la colisión entre bu
ques que, por haberse encontrado en alta mar 
y á la luz del día, han tenido msdios y tiem
po sobredes para evitar su aproximación. En 
cambio muchos da los accidentes que ocurren 
en espacios limitados y muy visitados pudie
ran tener en estos fenómenos su explicación.

8.

Telegrama oficial
MelUla.- >

Capitán general á ministro Guerra:
Esta mañana, de ncadrugada, he salido de 

la pl aza oon objeto de Inaugurar nuevo zoco 
que #e ha establecido en Háohsr Alí, Inme
diaciones de Ulad Ganan, y entre esta posi
ción y Texdra, y á la vez revistar aquélla 
parte del territorio.

Dicho zoco ha de sustituir al antiguo del 
Arbaa de Zebuya, del que dista muy poco, y 
hoy, no obstante ser el primer día y estar en 
Ramadán, hancoacurrido muchos moros des
conocidos, y han asistido también para inau
guración numerosos oheljs de todo el territo
rio que ocupamos.

Salúdenme todos muy afectuosamente y 
prometiéndome que coadyuvarán á que el 
nuevo zoco vaya en aumento días sucesivos.

Me han at egurado que cuando pasa Ra- 
madán será éste probablemente uuo de - los 
zocos más Importantes de Ulad Ganen, Tau- 
rlat y Hamed Alaal-u-Kaddur, y he regresado 
muy satisfecho por ello y por resultado Inau
guración nuevo zoco.

En todo terreno recorrido había tranquili
dad, y se me han presentado las moros da 
Ulad Ganen» recientemente incorporados de 
la haika.

Variedades
Ranji Slnji. ' b s )

En las grandes capitales hay oficios Igno
rados y curiosos, como, por ejemplo, el que 
dt-sempeña una joven india llamada Ranji 
Sinjl.

Dicha joven se aiostumbró desde niña A 
tragarse multitud de objetas heterogéneos, y 
desdo la edad de quince años ejerce en Vlena 
la profesión da maniquí viviente para los 
médicos espeoiatistas de enfermedades de la 
laringe y de la nariz. :

Loeprofesorte del Hospital general practi
can con ella todas las demostraciones de la 
larlngoBcopla y la extraen cuerpos extraños 
que la pecienta voluntarla se Introduce en la 
laringe y en el esófago.

Ranji Sinjl ha llegado A dominar sus fenó
menos rgflejoe farlngo-laríngeos" oon tal pre
cisión , qae ios suprime ó los exagera A vo
luntad, para acostumbrar al alumno que ejer- 
c ta á vencer las difiíaltades que puedan pre
sentarse en es.a clase de operación 38.

La India acude al anfiteatro oon un esqui
to negre, en el que lleva ios objetos destina
dos á desempeñar el papel de cuerpos extra
ños, tiles como huasca de frutas y de ani
males, espinas de pascado, cucharillas, bo
las, etc.

Ranji Sinji es lo que podríamos llamar un 
modelo de médico, y como la* de pintor, co
bra un tanto por hora, clnoo florines, y ape
nas le queda tiempo libre.

Provincias
■ Contrabando de tabaco.

Tortosa.
El contramaestre de Amalla y el ayudante 

de Martnb de Tortosa y un oficial é Indivi
duos del Cuerpo de Carabineros han descu
bierto un contrabando da «abaco.

Intimaron á loa contrábandlstafl, pero és
tos huyeron y dejaren abandonados 35 fardos.

Ha sido detenido un individuo que se oree 
complicado oon los asuntos del alijo.

El vapor <#.Valvanera».—Artillería á La
rache.

Cádiz.
Ha salido p ira Buenos Airea el vapor «Val- 

venera», que lleva las oámaraa Henaa de rloce 
excursionistas europeos.

Volverá en Octubre, coincidiendo con las 
fieataa del Centenario, y después volverá á 
la Argentina.

Ea el mixto,que vino con algún retraso, ha 
llegado una sección de Artillería, compuesta 
de cuatro cañonea, dirigiéndose al cuartel da 
Santa Eiena, donde tomaron el rtncho.

Al anóoheoer embarcaron con dntlflo i 
Larache.

M.C.D. 2022



R nuestros lectores
Ej é r c it o  y  Ar ma d a  continúa b u  invariable 

campaña en pro de los Intereses militares, del 
fomento naval y de la mejora Incesante de to
dos los organismos que Interesan y contltuyen 
11 milicia; Ej é r c it o  y  Ar ma d a , como bien es 
sabido, tiene como norma de conducta el cul
to A la disciplina, la veneración de la Patria, 
el paso franco á todas las ambiciones honra
das y á todos los afanes justlfic dos y legíti
mos, el imperio del orden y el respeto y la 
conservación de los prestigios Individuales ó 
colectivos de toda clase, por estimarlos sagra
dos para el honor y el crédito naolonale¿; 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a  sigue teniendo abiertas 
sus columnas para defender en ellas toda jus
ta solicitud y toda reivindicación merecida, 
tarea espinosa en que no ha desmayado jamás, 
y en la que ha llegado á lograr éxitos que son 
estimulo de perseverancia y de firmeza; Ej é r  
c it o  Y Ar ma d a  no ha dejado ni dejará en lo 
sucesivo de abogar Incesantemente por la dig
nificación de las Corporaciones y oleses, no 
ha cejado ni cejará en solicitar constantemen
te la necesaria supresión de los descuentos, la 
mejora de haberes, el pago de las pensiones de 
San Hermenegildo, ú timo amparo dobido en 
las viudedades y orfandades, y la unión fra
ternal de los beneméritos retirados.

Regalos y beneficios
Dividimos nuestras suscripciones en dos 

olases: la ordinaria (cinco pesetas trimestre), 
para los señores oficiales, asimilados y el pú
blico en general, y la económica (tres pesetas 
trimestre ó una mensual), para las clases é in
dividuos de tropa y sus asimilados; los señores 
de la primera clase que abonen por adelan
tado y directamente un año de suscripción, 
tendrán derecho gratuito y podrán optar por 
una de las obras siguientes, las cuales recibi
rán previo el pago de franqueo certificado:

El Anuario Militar (su valor, cinco pe
setas).

El Diccionario Calleja, manual de la len
gua española, encuadernado en tela y oro, 
coa millares de grabados, mapas geográficos, 
retratos de hombres célebres y láminas enci
clopédicas, todo nuevo y original. (Su valor 
en librerías, ocho pesetas.)

Los cuatro tomos que llevamos publica
dos de las intereeantes Memorias del Prin
cipe de la Paz, anotadas y comentad is por 
Ivan Petérs. (El valor de cada tomo, en rús
tica, 2,50 pesetas; los cuatro, ocho pesetas.)

Los señores suscrlptores de la sección eco • 
nómica po r  u n  a ñ o podrán adquirir dichas 
obras con el 50 por 100 de rebaja en sus pre 
ció», abonando las 12 pesetas de suscripción, 
más el I nporte de la obra elegida, en tres ph • 
ios consecutivos:

El primero, de la mitad del importe total, y 
el resto, en los otros dos.

Todo susorlptor á Ej é r c it o  y  Ar ma d a , sin 
dlstleclón de clases, que abone po r  a d e l a n 
t a d o  un trimestre, tiene derecho á adquirir 
dichas obras con el 25 por 100 de rebaja, 
siendo además el coste del tranqueo y certifi
cado, en uno ú otro caso, de cuenta del sug- 
orlptor.

Aviso importante
Rogamos á aquellos de nuestios susctlp- 

tores que por cualquier circunstancia no 
quieran ó no les convenga recibir EJÉR
CITO Y ARMADA en los cuarteles, 
centros ó dependencias donde presten sus 
servicios, nos den señas de domicilio par
ticular á que haya de envrársele, con cu
ya medida se evitarán pérdidas de núme
ros y los consiguientes perjuicios.

PRECIOS DE jSLSCRIPCION

Madrid, un mes................... 1,50 pesetas.
Provínolas, trimestre...........  5 —
Extranjero, año ................. 40 —

Glasés é Individuos de tropa, 
UNA peseta, mes.

Ww radiotelepálioas 
ile eampaila Étema “Telelnnken,,

(c o n c l u s ió n )
Hecha la descripción déla antena, pasemos 

á guarnirla, levantarla é instalarla, opera
ción de sumo cuidado y que requiere alguna 
práctica.

Llevados los aparatos al terreno donde se 
desea instalar la estación, se empieza por re
correr ésta para ver el sitio más á propósito 
para Instalar la base; esta elección no es ar
bitraria, sino que debe procurarse sea el cen
tro de un círculo de 60 metros de re dio y pro
curar que este círculo se encuentre lo más 
aproximadamente posible en un plano.

Elegió© el terreno se ve si tiene suficiente 
consistencia en el punto donde se ha de Ins
talar la base y si no la tiene se le da; una vez 
conseguido se pone en el sitio la base y un 
metro detrás se clava una piqueta de hierro 
y se pasa de una amarra que se quitará al 
terminar la operación.

Hecho esto en la dirección en que queda el 
lado del triángulo que mira á la piqueta, se 
miden 15 metros á lado y lado y se clavan 
dos piquetas más y otra en dirección perpen
dicular, ó sea en la dirección que se tiende el 
poste; en seguida, con una cuerda medida de 
60 metros se procede á clavar piquetas en loa 
vértices del dodecágono quese supone trazado, 
procurando que los vértices estén en posición 
tal que evite que dos vértices estén en un diá
metro, pues en otro caso los hilos de contra
antena, que deben ponerse ea plano horizon
tal correspondiendo con los de antena, toca
rían con los vientos que van del poste á la 
segunda y tercera piquetas cuando ésta que
da elevada; en los vértices de antena se cla
van piquetes de madera y se les da una trin
ca á otro de hierro clavado detrás.

Al mismo tiempo se Irán enchufando los 
tubos del poste antena y del auxiliar; para el 
primero se tiene la reglllli siguiente: á partir 
del 1 de tres en tres con collarinea de anillas, 
los ocho primeros de mayor diámetro que los 
cuatro segundos; ejemplo, un poste de 24 me
tros tiene 12 tubos, el 2 se pone con oojhrin 
de anillas para afirmar la contraantena; el 4, 
7 y 10 con anillas para los vientos; el poete 
euxillar tiene tres tubos gruesos solamente. 
E i seguida ce enganchan vientos de eleva
ción que vayan de les anillas 4, 7,10 y 12 á 
a cabeza dtl poste auxiliar, y sirven para 
elevar el poete; en 4, 7 y 10 tres vientos que 
van á la segunda y tercera piquetas, y, por 
último, dos que van de la cabeza del poete 
auxiliar á las mismas.

Hechas estas operaciones se ponen los 12 
hilos de antena que se lleven en la dirección 
de sus vértices. Listas estas operaciones pre
liminares se clava otro piquete detrás del 4° 
á una distancia de la base igual á la longitud 
del poste auxiliar y sa reparte la gente conve
nientemente.

Sa procurará la mayor atención y cuidado, 
pu?s empieza la parte peligrosa da la eleva- 
rión; primero pondrán vertical el poste auxi
liar dentro del tintero y afirmarán los vientos 
de este poste; estamos ya en disposición 
de Izar el poste; sa coloca el que dirija la ope
ración en su base, se empieza á entrar el apa
rejo seguido y sin tirones hasta estar el poste 
á metro y medio del piso, que sa para; enton
ces el que dirige la operación coloca el poste 
por medio de los vientos laterales en el plano 
vertical del poste auxiliar y el piquete 4.°; 
después, mirándolo transversalmente, templa 
los tensores de los vientos de elevación hasta 
dejar completamente derecho el poste, que
dando así en disposición de continuar la ele
vación.

Se continúa la elevación; cuando está á 
45° el individuo que está en aquél, engancha 
por aeno los vientos de retenida y arría de 
ellos lo que va pidiendo, y los que están en 
las antenas procuran que ninguna oponga 
resistencia ni se enrede en el suelo; al estar 
á 85° se haca forte, y se amarran los vientos 
de retenida y las antenas tres, cuatro y nue
ve con la tensión no más que suficiente para 
que quede recto el poete y en aagulda cada 
una de las demáa, quedando liata la opera 
oión.

Todos los dí«*8 se hará la recorrida de los 
distintos puntos de amarre de vientos y ante
nas después de que, colocado en la base el 
que haga la recorrida, vea el el poete está 
bien recto; si no, arriará ó templará del vien
to ó antena correspondiente. Es muy fácil que 
esto ocurra, pues los extremos de entena, 
siendo de cáñamo, se encogen con la hame 
dad, bien de la llu'da, bien de la noche.

La epéraelón de abatirlo es sencilla y cues
tión de unos minutos. Se sueltan los nudos de 
les antenas teniendo éstas en las mano, se 
arría en seguida el aparejo poco á poco y vie
ne abajo seguidamente.

Instalación y manejo.
Llegados alsitlo más á propósito dentro de 

la zona donde se puede instalar la estación, ce 
empieza por armar la antena y contraantena 
como se ha dicho anteriormente.

En seguida ee arma la transmisión hacien
do los enchufes en la forma que se desprendo 
del estudio del esquema y la estación á la vis
ta, enchufes sumamente sancillos, y que he

, ohos una vez basta para hacerlos siempre, 
estando éstos dispuestos para evitar en aoso- 
tuto confusiones.

Se empieza por poner dos motoristas en el 
tamden que comunicarán ó tratarán de dar 
movimiento á la dinamo lo más á compás po
sible dentro de la velocidad necesaria para el 
funGÍoaamlento.

Se empezará por graduar la distancia del 
núcleo á la armadura en el carrete Rumkford; 
dicho ee está que esta distancia no es varia
ble á voluntad, sino que hay un punto ó dis
tancia para la cual el número de interrupcio
nes por segundo es el número á apropóelto 
para obtener^en el secundario del carrete el 
número de frecuencias máR apropiado al me- 
or rendimiento de la estación.

Este punto viene generalmente, si no mar
cado, por lo menos el carrete ya puesto á la 
distancia que debe estar de la armadura, y 
es conveniente que el encargado de ella se 
fije ó la marque al entregársela la casa.

Una vez conseguido el conveniente ajuste, 
pesado las primeras veces se enchufa la an
tena y contraantena, y cerciorados del buen 
aislamiento de esta última se está en dtspcsl- 
clón de transmitir.

Para la recepción no hay más que cambiar 
el enchufe de la transmisión, al que en igual 
oima y disposición tiene la recepción.

Regulación sintónica de la estación.
Careciendo esta estación en absoluto do 

aparatos da medida, éstas deban hacerse ó te
nerse hachas á bordo antes de salir la esta
ción á campríñe, siendo Inútil su repetición te
niendo la precaución detenerla marcada.

Las medidas de la estación comprenden: 
Medida de la longitud de onda del circuito 
oBcUatorlo cerrado; medida de la onda natu
ral de la antena y acoplo de ésta con el cir
cuito o s c Ur  torio.

Medida de la longitud de onda del circuito 
oscilatorio cerrado.—Funcionando esta esta
ción oen 600 metros de longitud de onda á 
ésta, debemos dejar regulado esa circuito, pa
ra lo cual se desconecta la antana y contra
antena, se pone el ondametro en las proximi
dades de la chispa y se mueve la pinza á to
mar más ó menos espiras de la autoinducción 
de acoplo, hasta que el ondametro acuse los 
600 metros de longitud de onda.

Medida de la onda natural de la antena.— 
Sa ponan en corto circuito las botellas, se en
chufa la antena y la contraantena; se pone el 
ondametro de modo que la antena induzca 
sobre su autoinducción y se cierra el mani
pulador; se anotará la lectura del ond metro 
y se verá la on a á que corresponde; ésta 
será la onda natural de la antena: como ha 
de quedar á 600 metros, si es menor, caso 
que generalmente ocurre en la práctica, Se 
le ayuxta la bobina de alargamiento, de la 
que se toman las espiras necesarias hasta 
conseguir los 600 metros de longitud de onda; 
caso de que fuera la onda natural mayor, que 
como se dijo no ocurre generalmente en la 
práctica de cata estación, no pudlendo dismi
nuir la longitud de la antena y, por lo tanto, 
b u  autoinducción, habiia que variar Ja capa
cidad poniendo en serle con ella una capaci
dad variable.

Acoplo de los dos circuitos anteriores.—Se 
arma la estación como lo ha de estar cuando 
se funcione uniendo la antena á un punto 
cualquiera de la autoinducción de acoplo, se 
pone un amperímetro en serie en la contra- 

1 antena y se varia el punto de acopio hasta 
que el amperímetro acuse el máximo; en ese 
caso el acoplo es el conveniente, púas se man
da á la antena el máximo de energía. Ea esta 
estación, que tiene la lámpara piloto en vez 
del amperímetro, basta que brille con su ma- 

2 yor Intensidad; en ese momento el punto de 
: acoplo eará el conveniente.

Joaquín López Cortijo.

De Hueva York á Queenstown en canoa automóull 
ri  
•i La canoa automóvil «Detroit», mandada 
j por el capitán Day, ha hecho la travesía del

Atlántico, de Nueva York á Queenstown, en 
veintiún días y diez y seta horas.

El «Detroit» llevaba á bordo 5.793 litros d» 
esencia, 700 de agua y ios víveres para los 
tripulantes.

El motor, do des cilindres, con una fuerza 
de 10 HP., pone en movimiento una hélice 
de 22 pulgadas de diámetro.

El mismo calor del motor se emplea pura 
cocina.

La «Detroit» tiene alumbrado eléctrico por 
una p queña dinemo.

Salló de Nueva York el 12 di? Julio, disfru
tando de buen tiempo los tres primeros díes 
del viaje.

El 20 de Julio, el m?l tiempo obligó á los 
tripulantes á encerrara3 en la cabina, y el ca
pitán mantuvo á bordo una excelente discipli
na, hasta para el racionamiento.

Con pequeños intervalos, el mal tiempo fué 
constante en la travesía de ¡a «Detroit», que 
continuó su ruta con una velocidad de seis á 
siete nudos, entrandotrlunf ilmenteenQuee-ns 
town el 7 de Agosto.

Los tripulantes y el capitán fueron aclama
dos.

Lotería Nacional
PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 23 de Diciembre de 1912.-- 
Constará de 48.000 billetes á 1.000 pe
setas cada uno. divididos en décimos á 

100 pesetas.
PREMIOS PESETAS

1 de............................................ 6.00^,000
1 de............................................ 3.000.000
1 de........................................... 2.0 0J00
1 de............................................ 1.000.000 
1 de........................................... 500.0 )0
1 de..........................   250.000
3 de 100.000........................... 300.000
3 de 90.000........................ < 270.0 0
3 de 80.000............................ 240.000
3 de 70.00 >............................ 210.000
3 de 60J 00............................ 130.000
3 de 50.009........................ ; 150.(00
3 de 40J0*............................ 120.000

20 de 25.0 0............................ 6 00,(>00
2.095 de 5. "">0...........................  10.475.000 

99 aproximaciones de 5.00 i pe
setas cada una para los 99 
números restantes de la cen
tena del que obtenga el pre
mio de 6.000.000 de pesetas.. 495.0'10

99 ídem de 5.' 0 1 id., para los 99 
números restantes de la cen
tena del premiado con pese
tas 3.0 K).''00....................' 495.060

99 ídem de 5.0 0 id., para los 99 
números restantes de la cen
tena del premiado con pese
tas 2.000.0 o. ... ;............. 495.000 

99 ídem de 5.000 id., para los 99 
números restantes de la cen 
tena del premiado con pese
tas 1.000.0 0.................... 495.000 

99 ídem de 5.0 0 id., para los 99 
números restantes de la cen
tena del premiado con pese
tas 5(0.000........................ 495.000 

99 ídem de 5.000 id., para los 99 
números restantes de la cen
tena del premiado con pese
tas 250. ()00..;................... 495.000 

2 ídem de 30 000 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio de 6.0Ó0.00O..;... 60,000 

2 ídem ae 26.0 0 id., para los 
del premio de 3.000.00 ).. 50.000 
ídem de 20.0'0 id., para los 

2 del premio de 2.000. 00...... 40.000 
ídem de 16.000 id., para los 

2 del premio de 1? 00.000............ 32.000 
ídem de 13.600 id., para los 

2 del premio de 50 LOOO......... ......... 27.000 
ídem de 11.900 id., para los 

2 del premio de 250.00 •.......... 23.800 

2.748 28.397.800 
4.799 reintegros de 1.000 pesetas 

para los 4.799 números cuya 
terminación sea igual á la 
del que obtenga el premio 
mayor.....................  4.799.000 

7.547 33.196.800

“ Las aproximaciones y los reintegros son com- 
? patibles con cualquier otro premio que pueda 
í corresponder al billete; entendiéndose, con res- 
k pecto á las aproximaciones señaladas para los 
: números anterior y posterior de los seis premios 
? mayores, que si saliese premiado el número 1, 

su anterior es el número 48.000, y si fuese éste el 
. agraciado, el billete número 1 será el siguien- 
; te.—Para la aplicación de las aproximaciones 

de 5.0 '0 pesetas, se sobrentier.ee que, si el 
premio primero corresponde por ejemplo al nú
mero 25 se consideran agraciados los 99números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 25 al 1 0; y en igual forma las apro
ximaciones de los cinco primeros premios res
tantes.—Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, todos los nú
meros cuya terminación sea igual á la del que 

( obtenga el premio de 6? 00.0 O de pesetas. - Al 
■ día siguiente de celebrarse el Sorteo, se expon
: drán al público listas de los números que obten
' gan premio, único documento por el que se 

efectuarán los pagos, según lo prevenido en el 
art. 12 de la Instrucción del ramo, debiendo re

clamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 18.—Los premios y 
reintegros se pagarán en las Administraciones 
en que,36 vendan los billetes.—Terminado el 
Sorteo se verificarán otros en la forma prevenida 
por dicha Instrucción, para adjudicar los pie- 
mios concedidos á las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provincial de 
esta Corte y á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña que tuvieren justi
ficado su derecho, cuyo resultado se anunciará 
debidamente.—Madrid, 8 de Febrero de Í912.— 
El Director general, Eduardo Ródenas.

*C¿XMBR.l«éKV»» «enuL-xr. n-a^^jueDnrarrw»!

REG
Nueidros suserlptores eargsntoB recibirán 

muy en brave un folleto, donde hemos extrac
tado toda la parte legislativa de frecuente 
consulta; pabiiotunoB íntegras muchas diepo- 
sioiones que interesa conooer ea todos sus 
detalles, y la nutiva Ley creando las catego
rías de suboficial y brigada.

Los que se abonen 
á nueetro diario y envíen el importe de sus- 
crlpolón do un trimestre, recibirán también 
gratis dicho folleto.

Para los que deseen adquirirlo sin ser sug- 
criptoree, se h^lla de venta en esta Adminis- 
tiación el precio de ceinticinco céntimos.

Pedirlos,
enviando b u  Imperte (más el franqueo) en se
llos de Cor i eos, libranzas de la Prensa ó giro 
postal.

A los que soliciten más de diez ejemplares 
so lee hará un descuento del 25 por 100

Administración de Ej é r c it o y Ar ma d a , 
Alcalá, 25, tercero, apartado de Correos 
núm. 436.

El cartel paral oy
LO RAT-PENAT (Valencia, 8). -Todos los 

días sección continua de cinematógrafo, de 
6 1[2 á 8 1|2 y de 9 1)2 á 12 1|2.—Los domingos 
y dias festivos, secciones desde las 3 de las 
tarde.—-Los jueves, en la sección de las 6 1¡2, 
regalos de juguetes á los niños.

CINEMA IMPERIO (Atocha, 115). - Sección 
continua de cinematógrafo al arie libre, ds 8 á 12 
1[2 de la noche. Proyecciones gigantesca, agran
dando las figuras tes veces su tamaño natural. 
Estrenos diarios de películas sensacionales. 
Conciertos por la banda del batallón de cazado 
res de Madrid.

EL POLO NORTE (Puerta de Atocha).- 
(Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática, có
mica y musical, bajo la dirección de D. Cándido 
Bárcena).— Secciones á las 9 y 10 1]2. — Cine
matógrafo .

ROMEA.—De 6 1T2 á 8 y de 9 1{2 á 12 li2, 
sección continua de cinematógrafo. — Cambio 
diario de películas.

Estrenos de las más importantes fábricas ex 
tranjeras.—Butaca, 30 céntimos.

CINEMA X (Glorieta de Bilbao). — Salón de 
erano.—Sección continua de cinematógrafo d 
6 á 12 1]2 de la noche.—Todos los días estrenos 
y cambio de películas.

Gran ventilación. Excelente temperatura.
CINE HISPANOFRACAIS (Flor Baja, 24).- 

Elegante salón. Exhibición de sensacionales pe
íanlas. Secián contins a, de 6 á 12 1^4.

CINE HISPANOFRANCAIS (Alcalá, 76).- 
Sesión continua de cinematógrafo de 6 á 12 con 
escogidos programas,

ED N-CINEMA (Atocha, 60).—A las 9 1|4, 
despedida de la troupe de M. Dufresne con sus 
carreras de automóviles y salto de la muerte, 
cine a¡l airelibre cstrno de películas selectas y 
baile en los intermedios.

SALÓN MADRID.--Todos los dias, de 6 
y de 9 1¡2 á 12 1(4, programa admirable; las me 
jores películas.— Estreno y cambio diario.— 
Nueve puertas y grandes ventiladores. Tempe
ratura agradabilísima. Butaca, 30 céntimos.— 
Sección continna.

GRANI) PARK (Alberto Aguilera, 6O).-E1 
recreo más cómodo y fresco ce Madrid.—Ele
gantes butacas y sillas.—Magnífico cinemató
grafo.—Sociedad distinguida.—Concierto por 
bauda militar.—Sorteo de regalos de juguetes 
y décimos de lotería.—Entrada al parque, 
céntimos; los niños, 10.—Los es( moda,visrn

JARDINES DEL BUEN RETIRO (entrada 
por la puerta de Hernani),—A las 9 li2, miérco
les, jueves, sábados y domingos, banda del 
regimient odel Rey;.entrada, 60 céntimos, inclui
do el timbre; butaca numerada, 40 céntimos; 
martes y viernes moda; entrada, una peseta, 
y butaca, 50 céntimos; lunes populares con la 
banda municipal; entrada 60 céntimos, ieluído 
el timbre, y butaca numerada, 40 céntimos; va- 
riétes y cinematógrafo.

TEATRO NUEVO. — De 6á 8 1¡2 y de 9á 
12 1{2 de la noche, grandes secciones de cine
matógrafo. Programa variado y escogido.

r l m. bl  yeavuRi»
MAirrísjKS fie y  c o s mNÍ»

Los enfermos del estómago cuentan con un walioso recurso
Con dos cajas PERLA. ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos, 

y cuanto revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte años y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar 
con ellos más que un pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza 
y estómago, la tos flemática de las madrugadas y la asfixia de las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España.—Madrid; antigua farmacia de la 
calle del Sacramento (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchana, 1, y Barandiarán. Cádiz: Matute. Maltón: Valls y Pons. Sevilla: Marín. Vitoria; 
Ruines.Za^ago^a: Ríos; y principales de España y América.

M.C.D. 2022



Farmacia sastra í

Lfl VICTORIA

Agua de aiahar Vfcfcoria, (frasco).............. 
Agua de Colonia Victoria, (frasco de litro). 
Bálsamo Victoria, (analgésico) (tarro)........ 
Cápsulas de aceite de Ricino (caja).............

Id. Bucaliptol (tubo)...........................
Id. Guayacol (tubo).............................

liteiantii qnlmlcaniBntB poros.—Precios sin compitnsli. peaeus

.^rfcyílbso reloj automático

4.sat¡aatia
JCínecr de Jfew^l/ork, Cuba y JVTéjico.

El día a5 de Agosto, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 
nor Montserrat directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

de Parts

FUSNCARRAL, 59.—MADRID 

tita 864
La. dSUMA sevedad; «Sa I

ce lav hem y ííisürláaá? aááígelna f»sr- p
de ánsesa, pree^Wa.

Tiene ola- I

ryan 8»u qas ei abvir y
penar la (Bíegrafía ae ripiara «eaMÍ faouaarde.

Caja des aswlaáe-. ^s^tplans!! Waa «al*» I 

seajeai» teh
as kby rdej raía beíA líramj s

el Snánstríal L.

Aptero dees k#?3eáts de
praoSslá--? y
Ss cryah a» do 36 paHaí^-a «a seis plazca Men- i 

Va per earUfioade, «sa aa¡*ie«t» I

1,10 pesetas per Érae^uee.

i 44 WINCHESTER*

Guayacol (tubo)............................  
Morrhuol (tubo)............................
Sándalo y Salol (caja)................. .
Sulfato de Quinina (tobo).............  

Id. Terpinol (tubo)....................... 
Carbonato de Litina efervescente (fraeeo).. 
Cataplasma balsámica.. ...........................  
Cigarrillos carminativos (paquete).............  
Citrato de magnesia Victoria, (fraseo)........ 
Embrocación potencial vigorizante (fraseo). 
Emulsión Victoria de aceite de hígado de bacalao eon hlpoloeltfli 
' de cal y sosa (frasco).................................................................  

Glicerofosfato de cal granulado (frasco)...................................... ... ...
Hurol (para hacer balsámicas las propiedades del tabaco) (fraseo)... 
Insecticida Victoria (mataladillas) (fraseo)........................................  
Irrigación Americana, (contra el flqjo de la mujer)(fraseo)........ 
Kola granulada (frasco)................... ............................................... ..
Leoitina granulada Victoria (frasco)............................................... ..
Licor Oro Victoria (dentífrico) (frasco)..................................
Linimento antihemorroidal (tarro).................................................
Nervisina Victoria (frasco)................................................................  
Panacea Estomacal (botella)................................................................ 
Pastillas comprimidas de Clorato potásico (caja).......................... ...

Id. Id. de Mentol y Cocaína (caja).............................

Id.

Id.
Id.
Id.

u. 
M. 
M.

de Permanganato potásico (caja)...............  
de Ruibarbo Chino (caja)........................... 
de Sublimado (tubo).................................

Pectoral Vidorta (frasco)................................. ..............................
Perlas de Bter (e^ja)........................................................................
Píldoras Americanas (contra el paludismo) (caja)..........................

Id. Blancard (cata)..................................................................
Id, Blaud (caja)................................ ............................ . .. .
Id. Vitales (tónico reconstituyente) (caja)........................... ,

Polvos Atemperantes (antidiarrélcos) (caja)....................................
Id. Desinfectantes (del tubo digestivo) (caja)............... .'.........

Pomada antioftálmica, (tarro)...........................................................
Id. Atemperante (antiherpética) (tarro).................í..................
Id. Capilar (para el cabello) (tarro).........................................

Salieilatoe de bismuto y cerio (caja).................................................
Solución de olorhidrofos tolo de cal creosotada (frasco)............... . . .  
Supositorios Victoria, (sustituyen á las purgas y lavativas,) (caja). Vigor Unal (para el pelo) (fra¿o)........... ............................ . ....
Vine araenioal qetoado (fraaoo).........................................................

•í

1’25 
8’50 
2’00 
1'00
2'06 
1’00 
roo 
roo 
roo 
ri» 
roo 
1’50 
0’50
0*76 

10’00

rts 
1*00 
1’00
1’00 e 
roo * 
roo 
1’25 
1’00 | 
1’50 | 
4’00 | 
5’00
0’25
0’50 
0'50 i
0’50 
0’25 
1'00 
1’00 
8’00
1’00 a 
1’00 
8'00 
2'00 
2’00 
1'00 
1’00 
1’50 
1’00 
1’00 
1’00
8'00 
8-00

Victoria, i.* 6 y 8 (Junto i la Puerta del Sol). MADRID.

«BTBi DE ARMAS DE FUEGO
DE-,

•Cíqea de Venezuela-Colonfbia.
El día 10 de Agosto saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Sta. Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer. 
to Cabello.

J^ínea de filipinas.
El día 14 de Agosto saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. de Eizaguirre, directamente para Port-Ssid, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordólos puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

El día 3 de Agosto saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satrústeguí directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires.

JTíqea de fernaqdo poo
El día 2 de Agosto saldrá de Barcelona el vapor C. de Cádis' con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz dé Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns ula indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °¡0 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com 
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los a. tículos cuya venta, ccmo ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

Xtijecr de Cubar y J^éjico.
El día 17 de Agosto saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Goruña, el 

vapor R. M. Cristina directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
V enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

T. ARZOBIA (S. en ej
Fabricación de escopetas, revólvers y ¡ Especialidad en revólvers SMITH-EX-

mistóla automática VESTA,
adaptada al cartucho BRO WING 

de 7,65 y 6,35

PRESS, calibres y 38, de 10 y 8 tiros,
respectivamente, y revólvers VELO- 

I SMITH, calibre 6 mjm., de 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER,
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud,^ contra envío de 0,30 pesetas para franqueo v 
certificado. Condiciones especiales desventa á los Sres._ Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Ai

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz.
Precio: 3 pesetas, franco de porte.

Para pedido?, dirigirse á J. Lozano.=Vktoria, 6.-Ma6ri8.

GRADES MtMáCEHES 

“E L SIG L 0,. 
¡jas mayores y importantes deiKspajha

eoqde? Puerto.'y C/ 
BARCELONA 

fijo

líambla de loá Estudios, 5 y /
La UNION Y EL FEmiX ESPAÑOL

C$®<siptii»í<a d® seguros rBünid©« 

mira

12.000.000 millones pesetas declive

*d«itwieta¡M»ete dleeagafeeleeti»

Agencias en todas las provincias de Bapafis.: 1 ansia y PonugiH 

48 iSos

Seguros aobr» le vida 1 1 Seguros contra Intsandlsa

Alcalá, 43. —OFICaNASí Caballero de (.4va<M, ’

6

B
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T©MHS GERONIMO
Relojería.--Fuencarral, 90, bajo.--M

El dueño de este acreditado establecimiento ofrece 
la venta á plazos, por mediación de este periódico, á 
la oficialidad del Ejército y de la Armada, Institutos 
de Carabineros y Guardia Civil y Cuerpos subalter
nos de la Marina, de los unlversalmente conocidos 
relojes LONGINES, ROSKOPF PATENT y otros de 
gran afinación y solidez en sus máquinas.

Dispone Igualmente de un grande y variado surti
do de relojes de pared, despertadores, cadenas y di
jes de los últimos modelos y relojes de pulsera para 
caballero y señora.

Fuencarral, 90, bajo.—MADRID

. ■ Galle Xnolá. 10 12 y 14
iñMO, 1

ANTONIO POBLETE MANZANO
I ■ .• , ■ ■ ü

HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Apoderamientos para militares ea activo, retirados y pensionistas 

^esfióq gratuitcrj uno por ciento de eomisióri o
de lers caníidcrdes a percibir. a

JMadríd.-Camnza, 16, segundo derecha,
Horas de despacho: De 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde.

M.C.D. 2022


